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ALGUNAS NOTICIAS SOBRE PINTORES CORTESANOS
DEL SIGLO XVII

Por J o s é  M .a d e  A z c á r a t e

La aportación de datos documentales, por nimios que parezcan, es un 
aspecto fundamental en la investigación histórico-artística. El dato en sí, es­
trictamente relacionado con la obra artística, es esencial, pero considerada 
esta en el contexto social en que trabaja el artista, las aportaciones docu­
mentales de aspectos aparentemente secundarios contribuyen indudablemen­
te a precisar el conocimiento de la base humana de la creación artística. No­
ticias sobre encargos fallidos, dificultades en el cobro de los salarios, proble­
mas de tasaciones, peticiones inatendidas, rivalidades, obras secundarias que 
se realizan por obligación o necesidad, etc., nos permiten conocer más fiel­
mente la realidad cotidiana del mundo en que nace la obra de arte.

Ofrecemos una selección de datos sobre pintores cortesanos del siglo xvn, 
extraídos de la árida documentación del Tribunal Mayor de Cuentas y de la 
Contaduría Mayor, que se conserva en el Archivo General de Simancas. En 
ella no se anotan consideraciones estéticas, ni se explican las intenciones de 
los encargos o de la realización de la obra, sino escuetos libramientos, car­
tas de pago o reclamaciones de deudas, en las que no se habla de la calidad 
o del aprecio de la obra, sino del valor en que fue tasada o contratada. Estos 
datos aclaran, matizando algún aspecto, muchas noticias ya conocidas, pero 
hemos creído conveniente y útil darlas a conocer por proceder de otras fuen­
tes documentales y por el peculiar carácter que ofrecen como conjunto l .

Aranguas, Domingo de.— Se le cita en 1654 cuando recibe 642 reales por 
pintar de verde los pilares de madera del jardín de la reina; y otros 327 rs.

1 E spec ia lm en te  véase: M artín  G onzález: A rte  y  a r tis ta s  de l sig lo  X V I I  en  la C orte  
Arch. Esp. A rte, 1958, pág . 125.
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por «verdes que había de dar en el antepecho de la escalera del duque de 
las torres y en las posadas de las damas en celosías y alacenas» 2 3.

Ar ia s, Antonio.—Se le cita el 28 de febrero de 1641 cuando recibe 120 
ducados a cuenta de 240 ds., que como Pedro Núñez, Juan Rizi, Francisco 
Polo, Francisco Camilio y Alonso Cano, había de percibir por «dos quadros 
de pintura que havrá de hazer para la alcoba de su magestad» y que habría 
de entregar a fines de mayo de este año, recibiendo por el mismo concepto
1.320 rs. en 7 de junio3.

Cabrera, Gerónimo de.— En 19 de septiembre de 1626 su viuda, Catalina 
Dávila, hace una reclamación sobre deudas, como «tutora y curadora de Juan 
Antonio de Acuña, hijo de Luis de Acuña y de doña Mariana de Cabrera, su 
hija». Aporta una escritura de Gerónimo de Cabrera del 10 de diciembre 
de 1613, cuando recibe 900 ds. por lo que hizo en el Pardo, como ya publicó 
Martín González y en la que, aparte de las obras de pintura conocidas se in­
cluyen: «dio de verde a la cruz que está en la piafa delante de la dicha casa 
real del Pardo y pintó los pasos de ella y dio de verde a toda la puente del 
río y a los canalones del patio grande del dicho convento de capuchinos. Dio 
de oro y azul a las tres rejas y balcón del dicho Pardo en los dichos ca­
puchinos». Esta reclamación de 46.428 rs., en la que también se cita «por 
pintar a toda costa de oro y estuque finxido las dos piezas que estaban a 
cargo del dicho Gerónimo de cabrera pintor en la casa Real del Pardo», 
parece que no tuvo efecto y recibe 300 rs. a cuenta el 6 de julio de 1627 y 
otro libramiento de 5.000 rs. en 28 de septiembre de 1629 4.

Más tarde, Juan Antonio de Acuña reclama de nuevo, pues se le «restan 
debiendo de las pinturas del pardo cosa de 40.000 rs.» y nos enteramos en 
esta reclamación que corresponden en parte a las historias del rey Asuero 
y de la rein'a Ester en el palacio y lo hecho en el convento. Al fin, en 9 de 
octubre de 1637, se da la orden de pago 5.

Camilo, F rancisco.—En 1641 se le cita, como a Antonio Arias según queda 
indicado, por los pagos referentes a los dos cuadros que había de hacer para 
la alcoba de su Majestad 6. A partir de julio de este año hasta enero de 1642

2 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Leg. 1316, fols. 39, 42 y 43.
3 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 183 y 191.
4 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Leg. 697, fol. 16; leg. 1842. A.G.S. Tribunal

M ayor de Cuentas. Leg. 1495. M artín  González: art. cit., 1958, pág . 132.
5 A.G.S. Casa y  S itio  Reales. Leg. 340, fols. 65/68.
6 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 182, 189.
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le vemos encargado de unas pinturas para «la galería del poniente», en la 
que colabora Julio César Semín, por las que recibe tres pagos de 675, 1.000 
y 600 rs. Reclama en 20 de marzo de 1649 para que se le pague y aun en 
1661 reclama, pues como dice, hace más de dieciocho años que se le deben 
9.527 rs., por lo que pide que se pague a cargo de otra consignación. En 17 
de julio de este año se ordena el pago 7.

Cano, A lonso.—Se registran pagos análogos a los ya citados de Arias y 
Camilo sobre los cuadros para la alcoba de su Majestad, en 1641 8.

Carducho, B artolomé.—Por libranza del 14 de junio de 1610 del veedor 
Sebastián Hurtado y del maestro mayor Francisco de Mora, se ordena el 
pago de 1.000 ducados a cuenta de 23.037 rs., a «doña Gerónima Capelo, viuda 
de Bartolomé Carducho», por el dar de verde a palenques, cerca del Pardo, 
camino de Madrid y alameda, que fueron 17.199 pies a real y medio. Como 
la carta de pago no se da hasta el 21 de mayo de 1624, la percibe Vicente Car- 
ducho, como curador de «doña mariana carducho cuya curadoria le fue dis­
cernida en 29 de julio de 1617 por el alcalde femando de villaseñor y ante 
martin romero escribano de probincia y a nicolas de miranda y doña cata­
lina carducho su mujer y al licenciado Sebastian gutierrez medico y doña 
luysa carducho su muger y a luys carducho asimismo pintor como hijos y 
herederos que fueron los dichos carduchos de la dicha gerónima capelo y 
bartolomé carducho -sus padres». Con esta ocasión se cita el testamento de 
Gerónima Capelo otorgado en 11 de julio de 1617 9.

Otros 200.000 mrs. de esta deuda los recibe en 15 de octubre de 1624 «Luys 
carducho pintor vecino de esta villa», en nombre de sus dos hermanas casa­
das y por poder de «Bernardo Capello vecino de la ciudad de Genova hijo 
de Vicencio ciudadano que le fue sustituido por simón capelo su hijo vezino 
de la ciudad de Pamplona y le dioi el dicho Bernardo Capelo como abuelo y 
heredero en dos tercias partes de doña Mariana Carducho su nieta» 10.

Vicente Carducho cobra en 1618 lo correspondiente a la cédula real de 
• 5 de agosto de 1617 por la que se otorgaban 30.000 mrs. anuales a las hijas 
de Bartolomé Carducho, Mariana y Luisa «hasta aver cumplido ocho años 
que empegaron a correr desde diez y seis de junio de seiscientos y doce que 
por otra su Real cédula havia hecho merced de la misma cantidad y tiempo

7 A.G.S. C ontaduría  M ayor. Tercera  época. Leg. 1461, fo ls. 165, 213, 269, 323. A.G.S. Casa  
y Sitio Reales. Legs. 344, fol. 1; leg. 311, fol, 269; leg. 314, fo l. 196, y  leg. 351, fo l. 13.

8 A.G.S. C ontaduría  M ayor. T ercera  época. Leg. 1461, fo ls. 184 y 192.
9 A.G.S. C ontaduría  M ayor. Tercera  época. Leg. 784.
10 A.G.S. C ontaduría  M ayor. Tercera  época. Leg. 784.
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a la dicha doña jeronima capelo su madre theniendo consideración a lo bien 
que el dicho su marido avia servido...». En 1619 recibe Vicente Carducho
15.000 mrs. y otros 8.224 mrs. el mismo año, en nombre de Luisa Carducho 
«por tres meses y nueve dias contados desde primero de julio de 1619 asta 
nueve de octubre del que diz que acabo la merced que su Magestad tenia 
hecha a la dicha doña luissa y doña mariana su hermana» n . Se prorroga la 
merced en 1619 y 1620, recibiendo las cantidades Vicente Carducho, y por 
una cédula de 18 de enero de 1622 se reduce esta, pensión a Luisa Carducho, 
por muerte de Mariana11 12 13. Y aun se van registrando los pagos correspon­
dientes a esta merced hasta una .real cédula fechada en Barcelona en 26 de 
abril de 1626 1S.

Carducho, V icente.— En 29 de octubre de 1608 se expide cédula para el 
pago de 50.000 mrs. anuales 14. En 1619, el 31 de julio, se ordena el pago de 
400 rs. «por pintar al fresco a toda costa los derramos de las bentanas de la 
torre dorada y galería que mira al parque» 1S. En 23 de diciembre de 1621 se 
ordena el libramiento de 200 rs. «por aderezar una pintura al fresco que es- 
tava mal parada en la alcoba donde su magestad cena que es la historia del 
yncendio de Troya y esta sobre la chiminea y por hazer otros remedios en los 
pedestales de la galería del poniente» 16.

En 30 de abril de 1622 y en 12 de agosto de 1625 se hacen diversos libra­
mientos a su favor. Uno de 5.000 rs., por lo siguiente: 250 rs. por «pintar 
al olio y al tenple un lienzo de dos baras en quadro poco mas o menos de 
los Reyes de Castilla para muestra para el salón del dicho alcafar»; 1.500 rs. 
«por copiar un quadro que dio de la degollación del rey cyro de seys pies 
y medio en quadro para la casa del Pardo»; 500 rs. «por copiar dos batallas 
del enperador carlos quinto en lienzos de vara y tercia poco mas o menos 
que pusieron en el tocador de la Reyna nuestra señora en la dicha casa del 
Pardo»; 1.000 rs. «por pintar un quadro del tamaño del natural de un christo 
para una ermita de la guerta del conbento de nuestra señora de los Angeles 
de Capuchinos del Pardo»; 1.650 rs. «por otro quadro del descendimiento de 
la cruz que tiene el dicho christo en el rregago de la Virgen y san juan, la 
madalena y otras tres marias, nicudemus y Joseph del tamaño de cinco pies 
las figuras poco mas para la sacristia del dicho combento»; 1.300 rs. «por

11 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Legs. 784 y 1485.
12 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Leg. 784.
13 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 784, 1548 y 1450.
14 A.G.S. Tribunal M ayor de Cuentas. Leg. 1560.
15 A.G.S. Contaduría M ayor. Tercera época. Leg. 784.
18 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
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pintar al temple un lienzo en que esta una gloria de Angeles con la pintura 
del dios Padre y el espíritu santo que esta en el oratorio de la condesa de 
olivares o en el quarto que bibia don baltasar de zuñiga»; y 400 rs. por 
«dorar el nicho del dicho oratorio con sus vestidores» 17.

En 4 de septiembre de 1625 se pagan al ensamblador Lorenzo de Salazar 
por tres cuadros de madera de pino del tamaño «del retrato de su magd. 
questa a caballo en el salón nuevo del dicho alcazar que son para tres pin­
turas que de nuevo se ha^en para serbicio de su magd. que están a cargo de 
vicencio carducho, Ugenio caxesi y bartolome gonzalez pintores», según ya 
publicamos anteriormente 18.

En 1626 se le libran 59.000 mrs. «por las pinturas que hizo para el servicio 
de su magestad». En realidad corresponden 25.000 rs. a la mitad de su salario 
y 34.000 rs. al arreglo de dos pinturas del Tiziano «el uno del Rey mi señor 
y agüelo que santa gloria aya con el principe don Diego en bracos y en 
lexos la batalla naval, otro de la India que biene a ampararse de España» y 
el otro del rey Ciro, como ya publicó Moreno Villa 19.

Espaciadamente se van anotando los pagos de su salario, que recibe con 
irregularidad. Así en 18 de agosto de 1634 recibe 1.000 rs. a cuenta de 300.000 
maravedís «que a de haver de su salario de seis años» 20. Aun las obras he­
chas se le pagan con harto retraso. En 30 de octubre de 1628 se le libran 
71.507 rs. a cuenta de los 109.000 rs., de la ob/a que hizo en la capilla y casa 
real del Pardo, concertada en 160.000 rs., de los que aún restaban por pagarle 
estos 71.507 r s .21.̂

En 1637, junto con Angelo Nardi, hace la siguiente petición: «Señor. Los 
pintores de V. Magd. Vicencio Carduchi y Angelo Nardi dicen que siempre 
que se a pedido donativo lo han dado en el tribunal de obras y bosques, 
como criados que son de V. Magd. en su Real Corte adonde asisten y siguen 
como miembros della y porque el corregidor desta villa les llama a los dona­
tivos y repartimientos que en ella hace a sus gremios para que con los de­
mas pintores contribuyan en el suyo apremiándolos con molestias. Suplican 
a V. Magd. que pues son de la corte y no de la villa que asi el dicho dona­
tivo (como qualquiera otro servicio) lo den por su jefe y tribunal que es la

17 A.G.S. C ontaduría  M ayor. T ercera  época. Legs. 784, 1485 y 1548. P o r  u n a  re p e tic ió n  
de la c ita  en  o tro  lega jo  (Leg. 1495) sabem os q u e  la  p in tu ra  de  la  G lo ria  e s ta b a  en  el 
techo del o ra to r io  de la  co n d esa  de O livares.

1,1 Azcárate: N otic ia s  sobre  V e lá zquez en la C orte. A rch . E sp . A rte . 1960, p ág . 357
19 A.G.S. C ontaduría  M ayor. T ercera  época. Legs. 1450 y  1495. M oreno V iluv : C ó m o  so n  

y cóm o eran  unos T izianos del Prado. A rch . E sp . A rte, 1933, pág . 113.
20 A.G.S. T rib u n a l M ayor de C uentas. Legs. 1548 y 1549. A.G.S. C o n taduría  M ayor. T e r­

cera época. Leg. 723.
21 A.G.S. T ribuna l M ayor de C uentas. Legs. 1560 y 1568.
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dicha Junta y que no sean molestados por otra parte ninguna pues en acudir 
a servir a V. Magd. siempre están prestos con todo el efecto y am or que 
deven los fieles criados y vasallos de V. Magd. que en ello recibirán merced.» 
En virtud de esta petición en 21 de agosto de 1637, se ordena «que el corre­
gidor no les pida donativo ni obligue a que le den por su mano por tocar esto 
a la junta de obras y bosques a cuyo tribunal están subordinados» 22.

Muerto Vicente Carducho, su sobrino, el presbítero Joseph Carduchi, pide 
que se le pague o se le devuelva el lienzo de la «historia de Scipion», que 
pintó Vicente Carducho «en competencia de otros que se pagaron mil duca­
dos y el de su tio fue tenido por mejor no se le an pagado», citando a Caxés 
a quien se pagó. Esta reclamación del verano de 1640 no sabemos si fue aten­
dida, pues se ordena que se consulte y se pague o se devuelva 23.

Carreño de M iranda , J u a n .—En 16 de julio de 1672 se ordena se le paguen 
los 72.000 mrs. que se le dieron por pintor, por cédula de 4 de noviembre de 
1669, además de los 20 ds. que por cédula de 2 de junio de 1671 se le o tor­
garon como pintor de cámara, por m uerte de Sebastián de H errera 24.

Castello , F abricio .—En 1625 se pagan 18.000 mrs. al clérigo Juan Bautis­
ta Castelo, importe del salario de Fabricio Castello, desde el 1 de enero al 
31 de enero de 1617, que falleció25. En 28 de junio se otorgan, por una sola 
vez, 100 ds. a su viuda Inés de Vergara, registrándose otros pagos a sus here­
deros en 1634 y 1641 26.

Castelo , F é l ix .— En febrero de 1641 consta un libramiento sobre unas pin­
turas, con José Leonardo, en el aposento del Sagrario que se hace en la ca­
pilla real 27.

Castillo , F rancisco  del.—Como pintor de su M ajestad y como «pintor 
de las caballerizas de su Magestad», recibe en 1623, 36.500 mrs. por sus gajes, 
y figura en diversas nóminas hasta 1637, al menos 28. Aparte de sus gajes, en 
diciembre de 1626 se le paga por dar verde a las varillas de hierro de la ven­
tana de la armería 29 conforme a la tasación de Carvajal. En 1639 y 1640 se

22 A.G.S. Casa y Sitio Reales. Leg. 340.
23 A.G.S. Casa y Sitio Reales. Leg. 310, fol. 195; leg. 341, fol. 58.
24 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1495.
25 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1548. A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera 

época. Leg. 784.
26 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Legs. 309 y 310. A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Le­

gajo 1567.
27 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 3765.
28 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Legs. 188 y 192.
29 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 723 y 697.
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anotan diversos pagos porque «monto a dos haces la bandera de dam asco 
carmesí de las trom petas y las de los atabales por una parte» y p o r d o ra r 
sillas, poltronas, etc., en la jo rnada de A ragón30.

Quizás sea hijo suyo un Isidro del Castillo, a quien se lib ran  en 11 de 
noviembre de 1649, 400 rs. a cuenta de «la p in tu ra  de los escudos de arm as 
que pintó para las tronpetas y atabales», con motivo de la boda del rey 31.

Caxés, E ugenio.—Por cédula de 13 de agosto de 1612 se le asignan 50.000 
maravedís anuales 32. Figura en los salarios que se pagan con re trasos y así 
en 1625 se le libran 375.000 m rs., im porte de su salario desde 1618, y en 19 
de agosto de 1634 recibe una carta  de pago por 2.000 rs., a cuenta  de 300.000 
maravedís que se le debían de su salario desde 1628, docum ento que a testi­
guan Cristóbal Castillo, Antonio Puga y Juan G utiérrez 33.

Aparte de la cita referente a los tres cuadros que hacen Carducho, Caxés 
y Bartolomé González, que ya hemos citado al recoger las noticias sobre 
Vicente Carducho, consta que en 9 de marzo de 1633 y como consecuencia 
de un m em orial que presenta, se le libran 1.000 ds. «por razón de un  quadro  
grande que pinto a toda costa y esta puesto en el salón grande nuevo del 
alcagar desta villa que es la ystoria de agamenon», conform e a la tasación  
de Pedro N úñez34. En 1641 aún se tra ta  del pago a  sus herederos de unas 
pinturas del Pardo 35.

Caxés, P a t r ic io .—En 31 de agosto de 1613 se otorga la m erced de 2  r s .  
diarios a la viuda de Patricio Caxesi, Casilda de Fuentes, m erced que se p ro ­
rroga en 1614 y 1615. Por cédula de 17 de octubre de 1620 se otorgan 5 0  ds. 
a «Lucrecia Caxés h ija  de Patricio Caxés p in to r que fue de su m agestad ... en 
consideración de lo que sirvió el dicho su padre y la necesidad con que ella
havia quedado guerfana de padre y madre» 36.

6

Corte, Juan de la.—Como p in to r vecino de la corte recibe en 31 de di­
ciembre de 1628 un  libram iento  po r 25 rs., resto  de pago de los 1.125 rs . en 
que Julio César Semín había tasado en 30 de abril el «pintar a toda costa

30 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 3765.
31 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1137.
32 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1560.
3! A G S Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1549. A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera épo­ca. Legs. 723, 784 y 1450.
34 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1450.
35 A.G.S. Casas y Sitios Reales. Leg. 310.
36 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Legs. 1567 y 1496. A.G.S. Contaduría Mayor Ter­

cera época. Leg. 784.

—  49  —

4



un liento que es la diseregion de madrid que esta puesto en la galeria del 
mediodía de la cassa real del pardo sobre una chimenea» 3T.

Dueñas, Lorenzo de.—Como maestro pintor y dorador recibe diversos li­
bramientos en 1648 por dar «verde montaña a toda costa al palenque de 
madera que se higo a la vajada del Parque»; y en 1649, 350 rs. por p latear 
hacheros» 37 38.

Gómez, Juan.—Se recogen diversos libramientos a favor de Francisca de
Y

Mora, su viuda, por un importe de 37.500 mrs. anuales, desde 1 de julio de 
1618 a 1625 39.

González, Bartolomé.—Figura como pintor por cédula de 30 de agosto 
de 1617, con 72.000 mrs. anuales, aunque anteriorm ente hay un libram iento 
a su favor de 6.000 mrs., en 12 de agosto de este mismo a ñ o 40. Los libra­
mientos a su favor se suceden hasta 162741.

En 31 de diciembre de 1619 se le libran 400 rs. a cuenta del re tra to  del 
rey que hizo, de tamaño natural, cómo entró en cortes en L isboa42. En 1620 
se le encargan, por 2.400 rs., «el hacer seis retratos de vara y media de los 
hermanos de la Reyna doña Margarita nuestra señora que eran para poner 
en la galeria de la princesa nuestra señora en este dicho alcagar», los cuales 
se terminan de pagar en 1625 43. Aún en 1663 se ordena el pago de 137.540 mrs. 
a doña Andrea González, su hija y heredera conforme a su testam ento de 
28 de octubre de 1627, otorgado ante Juan Gómez, «por lo que se le devia 
de las obras que havia hecho para el servicio de su magestad» 44.

Guzmán, Pedro de.—Pintor en la Corte desde el 10 de febrero de 1601, 
sucediendo a Nicolao Gránelo, con 20 ducados al mes. Murió el 7 de julio 
de 1616 ó 1615, pues en el asiento se indica la fecha de* 1616, pero se corrige 
al margen de la libranza indicando 1615 4S.

37 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fol. 16.
38 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fols. 17 y 25.
39 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1548. A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera épo­

ca. Leg. 784.
40 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Legs. 1560 y 1568.
41 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1549.
42 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784. Aún en 1626 se le pagan 90 rs.,

resto de 990 rs., en que futí tasado por Gómez de Mora en 25 de octubre de 1620. (Idem,
ídem. Leg. 1450, fol. 20).

43 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784. A.G.S. Tribunal Mayor de Cuen­
tas. Legs. 1495 y 1548.

44 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 201.
45 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1560.
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Haro, Juan de.—Por dar de verde recibe 783 rs. en 19 de noviem bre de 
1647; diversas cantidades po r lo m ismo en la Casa de Campo, en 1648; y  1.130 
reales por lo mismo en el a lcáza r46.

HerNAndez, Francisco.—Figura como pintor, en 22 de septiem bre de 1624, 
entre los'que intervienen en la obra del pasadizo que se hizo para  el bautizo  
de la infanta María Catalina 47.

Herrera, S ebastián.—Designado p in to r de la Corte, po r m uerte  de Juan  
Bautista M artínez del Mazo, desde 12 de febrero  de 1667 48.

Lados, Andrés.—Pintor de cám ara a quien el rey concede p o r cédula de 
15 de mayo de 1652, la ración anual de 37.500 m rs., los cuales debían pagár­
sele desde el 7 de enero de este año «que hera el dia en que su  m agestad  le 
había hecho m erced de e lla»49.

Leonardo, José.—En 1638 pide una de las plazas vacantes p o r m u erte  de 
Eugenio Caxés y Vicencio Carducho, y sobre su suficiencia se « rrem ite  a los 
dos quadros que tiene pintados en el dicho R etiro y o tras obras hechas des­
pués de lo referido que de su m ano están en M adrid a la voz y opinión gene­
ral y al inform e de personas de su profession y deshapasionadas»; en  8 de 
diciembre de este año se ordena «que se vea el m em orial incluso de Joseph  
leonardo p in to r y se consulte en ra$on de lo que pide lo que pareciere»  50 *. 
En 1641 interviene en la p in tu ra  del aposento del Sagrario con Félix Castelo 81.

López, Gerónimo.— En 1624 se le paga, según tasación de Pedro de Carava- 
jal y Bartolom é González, por p in ta r verde m ontaña en las b u itre ra s  del 
Pardo 52.

López, S imón.—Figura en 1636 dando verde m ontaña a unas ventanas y en 
el banco alrededor de la Fuente del Aguila en la Casa del Campo 53. Seguida­
mente, en 1638, en virtud  de que hacía diez años que sirve al rey so licita 
el título de dorador y «haré todos los reparos que se m e fueren  m andado 
en la cassa real sin salario ninguno». Se pide inform e que dan C arbonel y

46 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fols. 39, 42 y 45.
47 A.G.S?Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 188, fol. 55.
48 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1524.
49 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 199.
50 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 340. •
54 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 3765.
52 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
53 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 1955 y 1849, fol. 15.
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Hurtado y en 28 de enero de 1639 se le da el título con la condición dicha 5‘. 
En 1641 y 1642 se le paga por dorar «un marco de la Purísima Concepción de 
nuestra señora que presento el conde de monterrey y otras cosas» 8S. En este 
último año solicita el dorado y estofado del retablo de Nuestra Señora de 
las Maravillas, del que estaba encargado de la madera Pedro de la Torre 50. 
Cobra unas demasías por dorar el salón del alcázar y por dar verde mon­
taña en el «palenque, torno y puerta principal del palacio real del Pardo» 
y como «pintor y dorador», cobra 300 rs., conforme a la tasa de Alonso Car- 
bonel, de los «reparos y aderemos que higo de pintado y dorado en el teatro  
que se puso en el salón grande para las comedias que en él se hicieron» * 55 * 57.

En 1643 se le cita con motivo del dorar y p intar los estantes de la galería 
del príncipe, conforme a tasa de Herrera Barronuevo, «por finxir azulejos y 
al año siguiente por dorar cinco sortijas de oro mate en las bóvedas que se 
aderezaron para comer el principe» 58.

En 30 de mayo de 1650 recibe 207 rs. por «dar de color de azul el obalo 
del remate de la media naranja del oratorio de la Reyna nuestra señora y 
dorar la sortixa del remate del dicho obalo... aderezar el monumento y fron­
tal de negro de la Capilla Real y tres gradillas del presviterio dándolas de 
color blanco y negro en las partes que fuera necesario y lim piar el pulpito»; 
y en 19 de julio recibe 260 rs. por «dar de color y platear los antepechos y 
pasamanos de la escalera de la reyna nuestra señora que vaxa a la priora 
y los cuatro valcones que están en la fachada de la dicha escalera y dar de 
color a los balaustres de las dos puertas y ventanas vaxas y la puerta del 
sumidero del manantial que esta devajo de la dicha escalera». En 1652 re­
cibe otras cantidades por dorar el monumento y al año siguiente po r dar 
verde al palenque59 60.

En 26 de octubre de 1657 presenta un Memorial en el que dice que hace 
más de treinta y cuatro años que sirve, que intervino en el salón grande, que 
hizo una baja de 1.000 ducados en los marcos de la sacristía y retablo de 
El Escorial, y otros 1.000 ducados en el retablo de Santiago que tenía Pedro 
de la Torre, y solicita que en la plaza que tiene le suceda su sobrino Fran­
cisco López. En 10 de enero de 1659 fallece y su viuda, Isabel Muñoz, solicita 
una ayuda para cumplir el testam ento y pagar deudas co.

64 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 341, fol. 13.
55 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 167 y 296.
s6 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 342, fol. 30.
57 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 756, fols. 6, 28, 46, 93; leg. 1373, fol. 46; 

legajo 1461, fol. 271.
58 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 492, 493, 496, 505.
59 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fols. 41, 50 y 52.
60 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 349, fol. 33; leg. 350, fol. 16.
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M a r t ín e z , F r a n c isc o .—Por dar de verde a los balcones del cuarto  de ve­
rano de su M ajestad y a los palenques del Parque, recibe diversas can tida­
des en 1661 y 1663 #1.

M onreal , A n to n io  de.—Pinta el suelo del tablado para  la com edia y las 
perchas para las luces, tasando lo hecho, en 1625, Pedro de C aravajal y Anto­
nio de Lanchares ®2.

N a rd i, A n g e l o .—En 1628 se le paga po r do rar una cruz y bola en el p ica­
dero y «dar de blanco el enm aderam iento del juego de la pelota que de nuevo 
se higo en el patio de la tapicería en el alcazar desta dicha villa», po r un  to ta l 
de 2.624 mrs. Además se le pagan a cuenta 600 rs. «de lo que m ontare  el hacer 
a toda costa el finxido de agulexos que higo en el quarto  donde estaba el 
Consejo Real que se aderega para  su magestad»; 800 m rs. a cuenta del «dar 
de berde m ontaña a toda costa el em barcadero que esta en la casa Real del 
Campo», que hizo el m aestro de carpin tería  C ristóbal de M urcia; 400 rs . a 
cuenta de «la fabrica del jaulón que se ha de hager sobre el juego de la 
pelota en el quarto  del conde duque en el alcagar desta villa»; y  500 rs. a 
cuenta por la p in tu ra  del cielo raso del cuarto  de su alteza que ha  de nacer, 
éste ya en 1629 63. En este año recibe 400 rs. a cuenta po r «dorar cinco m ol­
duras para los quadros que pinto Rivera (?) para  el salón nuevo de palacio»; 
y más de 4.500 rs. p o r el «pintar al tem ple los cielos rasos del quarto  de su 
altesa que ha de nacer en que al presente bive la condesa de olivares» y  si­
guen diversos pagos p o r estas obras 6*.

En este m ismo año, en 31 de agosto, se le lib ran  2.764 rs. «por los a ta jo s 
y agulejos que fingió en los quartos de la Reyna n u estra  señora  y en el de 
su excelencia la señora condesa de olivares y el m arm ol serpen tino  que fin ­
gió en el paso que cae a la galería en los rodapiés y a la galería del giergo, 
los chapados y dem as azulejos que asim ism o fingió en la cam ara de la Reina 
nuestra señora y dar de aceite de espliego y lim piar todas las p u erta s  y  ven­
tanas», y aún reclam aba el pago en 1647 65. En 5 de octubre de este año  de 
1629 se le libran  1.951 rs. «por p in ta r a toda costa todo lo necesario  en la 
tramoya que se higo en el jard in  de los naran jos p a ra  la com edia de m erlin  
que se representó  a sus magestades» 66.

61 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1317, fols. 67, 72 y 92.
82 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784. r
83 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1937; leg. 697, fols. 7, 12, 13, 15; leg. 1842.
84 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fols. 32, 44, 57.
85 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fol. 26. A.G.S. Casa y Sitios Rea­

les. Leg. 311, fol. 98; leg. 343, fol. 38. ^
66 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fol. 28. Para esta comedia de
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En 25 de enero de 1631 se le hace la merced del oficio de pintor con los 
6.000 mrs. mensuales, que se le van pagando con las irregularidades acostum ­
bradas hasta el 3 de febrero de 1665 «que murió» ®7.

En 1644 presenta el siguiente memorial: «Señor. Angelo nardi p intor de 
V. Magd. dice que V. Magd. por su Real Cédula de 23 de mayo de 1640 fue 
servido de mandar eximirle del gremio de los pintores y de los repartim ien­
tos que les hacen y haviendose executado esto por los alcaldes de casa y 
corte y corregidor desta villa en las ocasiones que se han ofrecido, ahora 
por hacerle molestia unos alguaciles de corte le han nom brado (por decir 
son hermanos mayores de una cofradia que sale la semana santa) por m a­
yordomo della siendo assi que el suplicante ni es cofrade ni herm ano della 
que demas desto el quando lo fuera no puede ni debe acertarlo porque en 
aquel tiempo tiene obligación de asistir en la capilla real como pin tor mas 
moderno para lo que fuere necesario aderezar en el monumento y haria gran 
falta y seria castigado, suplica a V. Magd. se sirva m andar no se entrom etan 
en nombrarle los dichos alguaciles pintores ni otras personas y que los dichos 
alcaldes y justicias executen lo mandado por V. Magd. sin dar lugar a que 
sea molestado en que recibirá merced». Se ordena en 3 de octubre que se 
le despache sobrecédula para que no sea obligado a lo que le piden 68.

En 1645 se le libran 987 rs., conforme tasación de Julio César Semín y de 
Juan Bautista Santulio, «por pintar a toda costa al olio y al tenple dorado y 
escurecido al olio en el alcoba donde su magestad cena sobre la chimenea y 
aderezo que hizo en el alcoba de la torre del despacho de su Magestad» 60. 
En 1648, el 31 de marzo, se le libran 200 rs. a cuenta de lo que m ontare la 
pintura que había de acabar «que dejo empezada Joseph Leonardo en el

Merlín, hecha por los criados de la reina enr 1629, se pagan 1.216 rs. a Juan de Varaona 
«por las apariencias y otras cosas... para la tramoya... un dragón todo él desnudillo 
pintado plateado y dorado... las alas de ilo de alambre»; «una cavega grande de dragón 
que se entrava a una muger en la cavega»; «dos desnudillos de bocagi pintado con ojos 
de oro y plata más dos magas para ellos»; «otro desnudillo de un demonio con su rostro 
atrás y otro adelante que el uno de ellos era el retrato de lamparilla y por los hombros, 
pechos y rodillas cinco mascarones»; otro de color de carne con un pecho vaciado de 
pasta y pintado con sus vedijas naturales y para los pies baciados unas patas de cabra 
y su maga»; «un león todo entero vestido de> pelo con sus garras y cavega vaciado»; «un 
pescado grande y puro aroz en él»; «mercurio dorado y un tridente y unas alas grandes 
y una nariz grande y un desnudillo de un dragón con los ojos de plata y un peto platea­
do una corona dorada de hoja de lata con ocho corales encima contrahechos» (Idem, 
ídem, fols. 5-6).

67 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 756, 1318, 1369, 1373, 1450 y 1461. A.G.S. 
Casa y Sitio Reales. Leg. 347. Véase Martín González: Sobre las relaciones entre Nardi, 
Carducho y Velázquez. Arch. Esp. Arte, 1958, pág. 59.
* 68 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 342.

69 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 756, fol. 9.
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relicario debajo de la Capilla Real en el alcagar de M adrid» 70 y en 1652, 
el 7 de mayo, se le libran 498 rs. por los «reparos y aderegos de p in tu ra  y 
dorado que hizo el susodicho en las quiebras endeduras y o tras partes  de la 
galería de poniente» 71.

En 1653 «porque se alia de edad y con m ucho em peño solicita que se le 
pague su salario como a los demas oficiales, pues adem as el dicho salario  
se le dio en satisfacion de mas de dos mil ducados que se le estavan debiendo 
de que hizo servicio y remisión», ordenándose el pago en 23 de octubre  y 
aún en 30 de mayo de 1654 se le libran 225 rs. po r 450 «azulejos finxidos 
que hizo en el quarto  de la señora ynfanta» r2.

N ie to , A lo nso .—Se le pagan en 1649, 100 y 108 rs. po r p la tear cuatro  celo­
sías 73.

N o riega , P edro de .—Con Pedro de Prádena, Pedro Jim énez y Juan  de Oro, 
«pintores vecinos de esta villa», traba ja  en 1654 en «el p in ta r el a ta jo  de 
madera que se hizo en el quarto  de la señora ynfante y fingirlo de yesso 
blanco y azulejos». En 1655 recibe 2.244 m rs. po r «pin tar y renovar algunas 
cosas que estavan tocadas en el m onum ento que se 'p u so  el Jueves Santo» 74.

N ú ñ e z , P edro.—En 25 de agosto de 1641 se le lib ran  160 rs. de «un quadro  
de pintura que higo de los señores em perador y rey felipe segundo p a ra  el 
salón grande del real alcagar», que por o tro  libram iento  sabem os que se 
valoraba en 120 ds. y que debía entregarlo  a fines de ju lio  de este año. Tam ­
bién en este año recibe los 2.640 rs. p o r los dos cuadros de p in tu ra  p a ra  la 
alcoba de su M agestad, que debía en tregar a fines de mayo, com o Arias, 
Rizi, Polo, Camilo y Cano 75.

En 1642 recibe 800 rs. a cuenta de los 120 ds. «en que se conzerto con el 
susodicho un quadro de p in tu ra  del rey don Sancho el quarto  que su Mages­
tad mando hazer para la alcova donde duerme», que term ina de cob rar en 
1648 76. Con Francisco Rizi interviene en «la p in tu ra  dorada y p la teada que 
hicieron para el tea tro  de m adera que se hizo en el salón del Real Alcázar 
en el año de 1649 en el festejo  de los años de la Reyna nuestra  señ o ra» 77.

70 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fol. 1.
71 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fol. 49.

A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 347, fol. 95. A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera épo­
ca. Leg. 1316, fol. 45.

73 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373.
74 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1316, fols. 15, 56 y 80.
75 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 179, 185, 187, 188 y 194.
76 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fol. 270; leg. 1373, fol. 44.
77 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1316, fol. 2; leg. 1373. A.G.S. Casa y

Sitios Reales. Leg. 312, fol. 357; leg. 342, fols. 109-110. ‘
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Orfelín de Poutiers, Pedro.—Se ordena el pago de 1.500 ds. en 12 de fe­
brero de 1616 por la tasación de las pinturas del Pardo 78.

Polanco de la Cruz, Pedro.—Se cita Pedro de la Cruz, aunque firm a Po- 
lanco de la Cruz. Interviene en 1632 en dar de blanco el cuarto de la condesa 
de Olivares y en 1633 se le pagan «dos molduras para unos payses que el 
duque de alba mayordomo maj^or de su magestad truxo de flandes que 
están en el quarto de verano de su Magestad» 70 80.

Polo, Francisco.—Interviene con Arias, Rizzi, Cano, Camilo y Núñez, en 
la pintura de dos cuadros para la alcoba del rey, recibiendo las mismas can­
tidades que los demás so.

Rizi, Francisco.—En 17 de noviembre de 1648 se le libran 520 rs., que 
con los 1.800 que había recibido se le acaban de pagar los 120 ds. «por un 
quadro de pintura que higo de los reyes para la alcova donde su Magd. duer­
me» 81. En 1653 se le libran los 4.212 rs. que restaban de su intervención con 
Pedro Núñez en el teatro de madera, que citamos anteriorm ente. Este mismo 
año, como ya publicó Martín González, se le concede el permiso para instalar 
su taller en el alcázar de Toledo, se le asigna «el cuarto de la to rre  del 
alanbor», se prohíbe que viva dentro, aunque le sirvan un criado y un ama 
y se indica que no podrá gu isar82.

Aparte de los pagos correspondientes a los gajes consabidos, conforme 
al título de 27 de junio de 1656, de 72.000 mrs. anuales más las p inturas que 
hiciera, consta que en 25 de agosto de 1661 solicita una casa aposento como 
la tiene Nardi, su compañero, petición que se informa favorablem ente83. 
Aún en 1663 se le libran 112.200 mrs. «que los hubo de haver por la costa 
de los colores que gasto en el techo del tocador que se higo para la Reina 
nuestra Señora en el quarto de verano de su Magestad» 84.

78 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1560.
79 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697.
80 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fols. 181 y 190.
81 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fol. 22.
82 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1316, fol. 2; leg. 1373. A.G.S. Casa y 

Sitios Reales. Leg. 312, fols. 357 y 432; leg. 347, fols. 109-110 y 453.
83 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1567. A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 351, 

folio 12.
84 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1318, fol. 153. Debe ser Francisco Rizi,

el Francisco de Riel a quien, se pagan 800 rs. en enero de 1642 como resto del pago de
120 ds. por un «quadro de pintura que hizo de los reyes para la alcoba donde su mages­
tad duerme» (Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1461, fol. 266).
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R i z i , J u a n .—En 1641 se le abonan los 240 ds. po r los dos cuadros que hizo 
para la alcoba de su Magestad, como a Arias, Polo, Cano, Camilo y Núñez 83.

R ugama, F e l ip e  de.—A veces Ruy Gama. Constan pagos en 1622 y 1623 por 
obras secundarias, verde m ontaña al torno y cruz del Pardo y palenques 85.

S áez , B artolomé.—A veces firm a Sanz. Consta que en 1624 p in ta  de verde 
montaña las rejas. En 1625 con Semín, M onreal y García de Santiago, in te r­
viene en el «pintar y renovar en las fru tas de la fuente de netuno», da de 
verde m ontaña la fuente de la artillería  y el estanque de la Casa del Campo, 
y en 1626 pinta de verde m ontaña las portezuelas de m adera de la h u erta  de 
la priora y recibe pequeñas cantidades por fin jir azulejos 86.

S ánchez, J u a n  B a u t is t a .—En 1629 recibe 200 rs. a cuenta de «la p in tu ra  
que a de hazer en la comedia que an de hacer los criados de la reyna nues­
tra señora en el salón grande». Y en 1626 se le cita con motivo de p in tu ra  de 
verde m ontaña, como aún en 14 de enero de 1661 87.

S e m ín , J u l io  C é sa r .—En 1618 sum inistra unos m arcos para  unas p in tu ras  
de las fiestas de Flandes 88. En 1619 recibe 300 rs. p o r «lim piar aderezar y 
remendar las p in turas que po r m andado de su M agestad se dieron de la 
guardajoyas para  colgar los pasadizos que van desde palacio al m onasterio  
real de la encarnación y aderezar un liento  de san lorenzo de la galería de 
su magestad», en 19 de diciembre. A nteriorm ente, en 9 de septiem bre, se le 
libran 350 rs. «por dorar doce arm as de unos países que se com praron  de 
la almoneda del cardenal de Toledo por m andado de su M agestad que se 
pusieron en la galería del medio dia del Alcázar Real del Pardo y se lim pio 
al olio y pinto y barnigo y se recorrieron de oro y negro» 89.

En el últim o trim estre  de este año se libran  varias cantidades (560 y 1.400 
reales) «por p in ta r dos fuertes que se hicieron de nuebo y m etidos de céspe­
des y faxina con sus fossos de agua en el exercito que se a puesto  encim a 
de la botica de su Magestad y p in ta r las trincheras y un rio  con sus orillas 
y quatro puentes que se hicieron de nuebo y lim piar y  aderezar las tres  
ciudades de flandes que están en el passadizo questa desde el dicho Alcázar 
al m onasterio real de la Encarnación»; y «por p in ta r el tablado p a ra  poner

85 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784, fol. 22.
86 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 784, 723 y 697, fols. 9 y 17 A G S  

Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1548.
87 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697.
88 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1548.
89 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
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el exercito de su Magestad encima de la botica y dar de verde todas las ven­
tanas y marcos de los encerados» D0.

En los años siguientes se anotan pagos por pintar al óleo en madera y 
yeso, en 1620; por pintar de blanco en la galería imitando berroqueño, en 
1621; por pintar ventanas finxidas, chapados de azulejos en el aposento de 
las furias y un atajo blanco, y por el tablado, lienzos y apariciones —con 
Urbán o Juan de Barahona— para la «comedia que hizieron las meninas de 
la Reyna nuestra señora», en 1622 * 91.

En 1623 por dar de blanco a un anjeo y por pintar un rodapié en la es­
tancia del Príncipe de Gales; en 1625 por dar de blanco imitando jaspe y la 
imprimación de un pasamano. Y en 4 de febrero de este año, conforme a 
tasación de Pedro de Cara va jal, por 1.262 rs. interviene en el arreglo del 
monumento de la capilla real y pintar un lienzo al temple de jaspe para el 
oratorio de la condesa de olivares y en otro lienzo al óleo «un dio padre con 
una gloria de angeles para el oratorio de la condesa de Liche... finxir una 
ventana... y por tres dibujos que hizo para quando se quiso pintar el salón 
de encima del principal» 92.

En 1626 interviene en dorar el pasamano de la escalera principal que baja 
de la galería del cierzo a las bóvedas nuevas; hace dos escudos de armas del 
legado para las dos puertas principales que se abrieron en la Casa del Te­
soro a la calle principal, según tasación de Bartolomé González, en 440 rs.; 
y otros 370 rs. por «pintar el retrato de su santidad que se a de poner en el 
aposento del legado que se a aderezado en la cassa del tesoro... y dorar la 
moldura»; otros 220 rs. «por pintar un retrato del dicho legado», conforme 
a tasa de Pedro de Caravajal; 600 rs. a cuenta por «el pintar a toda costa cin­
co retratos de los reyes de portugal que se an de poner en el pasadizo que 
va desde el alcafar desta villa al monasterio real de la encarnación»; 100 rs., 
conforme a tasa del mismo Carvajal por «pintar el pasadizo que se hizo 
quando se cristiano la señora infante de finxido los balaustres y carreras 
y pies derechos de berroqueño»; aparte de otros pagos por obras menudas, 
como dar de negro y dorar el marco del retrato del rey y el dorado de tres 
cuadros de Carducho, Caxés y González93.

00 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784. En este mismo legajo se con­
tienen otras noticias sobre este ejército. El tablado lo hizo el carpintero Pedro López; 
Alberto Strucci, gentilhombre del archiduque Alberto, recibe 6.188 rs. «por componer 
el exército de figuras que se truxo de flandes en la galería que está encima de la  botica».

91 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
92 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Legs. 784 y 1469.
93 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fols. 2, 4, 7, 8, 13 y 14; leg. 1842. 

A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1548.
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En 1627 se le pagan 4.000 rs. por los cielos rasos de los aposentos de la 
infanta junto a la torre Baona, por dar verde montaña; 252 rs. por «dorar... 
las bolas y remates de la cruz para la obra del picadero que de nuevo se 
haze en la plaza de la huerta Real de la priora» y en 22 de noviembre se le 
terminan de pagar los 2.030 rs. en que Nardi había tasado el «dorado a toda 
costa de brutescos en el techo y cornija del oratorio de su altera de la prin­
cesa nuestra señora que dios tiene... del rrodapie... finxidos de azulejos...»94.

En 1633 le vemos reparando las pinturas de la torre dorada del Alcázar, 
e interviene en el oratorio de su Majestad «en el quarto baxo de verano». Al 
año siguiente hace un friso y azulejos en el cuarto de la reina, en los aposen­
tos que se aderezan para el príncipe, e interviene en el oratorio de la prin­
cesa de Mantua. En 1640, como dorador, trabaja en «dos quadros y un re­
mate de una fuente dorados». Luego se suceden noticias sobre su intervención 
en el tocador de la reina, en 1641, y en los adornos de la galería del poniente 
y en 1646 pinta los baberones de yerro que se pusieron delante de las venta­
nas del cuarto de las damas que mira al Parque» 9S.

En 27 de enero de 1649 presenta un memorial en el que hace constar que 
de cuarenta y dos años a esta parte se le deben 22.905 mrs. y se encuentra 
sin dinero, «viejo con poca salud y tener su mujer enferma de mas de trece 
años». Se acuerda que se consulte a su Majestad para que «se le pague a 
este hombre» °6.

Aún en 1662, en 5 de junio, se le libran 27.064 mrs. por la obra que, junto 
con Simón López, hizo años atrás «para la mascara que se higo a los años 
de la reina nuestra señora en el salón grande del alcagar real desta corte» 97.

S olís, Francisco de.—En 1659 Francisco Solís, hijo del pintor Juan de 
Solís, que fue pintor de la reina más de dieciocho años, pide la plaza de 
Nardi, para cuando «por algún accidente el dicho angelo nardi faltare o mu­
riere». En 20 de diciembre de este año se informa que «no ha lugar a lo que 
pide» 98.

Terrazas, Gabriel.— En 7 de enero de 1652 se le libran 260 rs. por haber 
pintado un quadro y una grada para el oratorio de Valdebelada»

V iana, Alonso de.—En 24 de diciembre de 1619 se le libran 330 rs. por dar

04 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fols. 3, 20, 27.
A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fols. 19, 25; leg. 1461, fol. 206, 233, 

273 y 297. A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 310, fol. 371; leg. 311, fol. 270.
96 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 344.
97 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1318, fol. 51.
98 A.G.S. Casa y Sitios Reales. Leg. 350, fol. 22.
99 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fol. 11.
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de verde una ventana «y dorar y dar de negro a dos marcos para dos pinturas 
que de nuebo se hizieron para la galería de su magestad de la casa real del 
Pardo» 100.

V ia n a , L orenzo de.—Se le concede el título de dorador, sin sueldo, en aten­
ción a los servicios del dorador Francisco de Viana, en 2 de julio de 1617 101. 
Al año siguiente como «pintor vecino de Madrid» recibe 300 rs. a cuenta por 
el «pintar y dorar los marcos de las fiestas de flandes que su Magestad pone 
en la sala del sarao», que se completan con otros 630 rs., en 24 de diciembre, 
por p intar puertas y por «dorar los siete quadros de papagayo de las fiestas 
de flandes», que son para los que el carpintero Baltasar Villanueva hizo los 
marcos y que se citan «marcos de los lientos que están en la sala grande 
de las fiestas que hicieron en flandes del papagayo del grueso de los marcos 
que tienen las dos lisboas» l02 103.

Diversos libramientos se le hacen en 1619 y 1620 por dar verde montaña, 
revocar lienzo de la pared del jardín de los emperadores por «dorar dos 
quadros de unas frutas que están en la cassa del Pardo», y por «dorar veinte 
y quatro quadros de los flamencos que están en las galerías del ciergo del 
alcafar desta villa» 1<K5. En 1619 pinta y dora la cornisa de la sala de los 
retratos del Pqrdo y aplica oro y negro a los marcos, en 1621 da verde mon­
taña a unas ventanas y pinta de negro al antepecho de un balcón en Atocha 104 105. 
Y en 1626 se le libran 300 rs. por dorar la tribuna del Pardo, conforme a ta­
sación de Pedro de C aravajallos.

V an  der H am en , J u a n .—En 10 de septiembre de 1619 se libran 100 rs. a 
«Juan Banderrame pintor vezino de esta dicha villa... por p in tar al olio un 
liento de frutas y caga que se higo por mandado de su Magestad para la 
galería del medio dia de la Casa Real del Pardo en correspondencia de otros 
liengos que se compraron de la almoneda del cardenal de Toledo para sobre 
las puertas de la dicha galería» 106 107.

En 1631 y 1632 —ya muerto Van der Hamen— se recogen diversos libra­
mientos a Gines Carbonel «por dorar y dar de negro a los tres quadros de
los liengos de frutas que hizo Juan de Valderrama pintor que están en el
quarto bajo del consejo en el alcagar» 101.

100 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
101 A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 1496.
102 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
103 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fol. 10; leg. 1410, fol. 10.
104 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
105 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697.
106 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 784.
107 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 697, fols. 27/29.
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XiMiíNEZ, Miguel.—En 22 de noviembre de 1646 se le libran 4.488 rs. «por 
dos escudos de arm as que pinto para la guarda de escuderos de a cavallo que 
fueron a la rraya de aragon a rezivir el cuerpo de su alteza» 108. Y en julio  
de 1651 se le libran 950 rs. a cuenta de 1.600 por «los aderemos que hizo en 
las pinturas de la casa del Pardo y dar de verde a una puerta» 109.

Yanguas, Domingo de.—En 1653, en julio, se le libran 174 rs. y m edio «por 
haver dado de verde al paseo de Don fem ando ruiz de contreras»; y al año 
siguiente, 7.174 m rs. por dar de verde «en el ochavo del peñasco de la dicha 
casa Real del canpo» ll°.

10S A.G.S. Tribunal Mayor de Cuentas. Leg. 197, fol. 213.
109 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1373, fol. 23.
110 A.G.S. Contaduría Mayor. Tercera época. Leg. 1316, fol. 2; leg. 1373, fol. 72.
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